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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9386 

Artículo-1°:-Desígnase con el nombre de Manuel Olveira, a la plazoleta norte ubicada 
en la Av. Remedios de Escalada de San Martín al 900 en su intersección 
con Héctor Noya de Lanús Oeste, adjunta al monumento a los caídos en las 
Islas Malvinas, en homenaje a este Agente civil de la Marina "Mercante", 
caído en el Buque Isla de los Estados durante la Guerra de Malvinas.- 

Artículo-21:-El Departamento Ejecutivo procederá a colocar en la plazoleta mencionada, 
una placa exteriorizando el homenaje y recuerdo del Pueblo de Lanús al Sr. 
Manuel Olveira.- 

Artículo-30:-Los miembros de las Colectividad Gallega, donarán un busto de la Figura 
del héroe caído en Defensa de la Soberanía Nacional. Asimismo, integrantes 
del Centro de Veteranos de Guerra de Lanús, donarán los elementos para 
la construcción de las bases del mismo.- 

Artículo-41:-El homenaje que incluirá el descubrimiento del busto, será organizado por 
una Comisión integrada por miembros de la colectividad gallega de Lanús, 
del Honorable Concejo Deliberante, Asociación de Veteranos de Guerra de 
Lanús, Secretaría de Educación y Cultura y Secretaría de Ceremonial y 
Audiencia de este municipio.- 
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Artículo-50:-El Departamento Ejecutivo, informará a este Honorable Cuerpo, fecha y 
hora establecida para el homenaje que celebrará el gobierno municipal de 
Lanús y vecinos.- 

Artículo-60:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de septiembre de 2001 
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